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DE il PROVINCIA DE CORDOBA.
«Las leyes y las dUiioslcEones dd $^<s- 

biento sen «bltgaíerias para . eapifal 
^e provluela desde que se pu au uQ- 
e- Imeute en ella y desde euntm días 
despues para los demás pnebles de le 
rats ma peoviueía: íí ey de 3 de MeTÍem- 
bre de ISS?,)

SUSCHICIOW PAE^ICri.6Ii

Un mes en Córdoba. 3 2 re. Id. fn(i6. 3tí.
Tresid......................S346.
S is id66.90.
Un año132 180.

Se pubUea todos tos días escepto los Domingos.

tas leyes, órdeties y anunelfiS qite ne 
manden piiDHcts tu fes í'<J«nRí» «ü 
dales se lían de remitir al Cele polttko 
respectivo, por cus o een diu to »e 1:1»» 
rán á los editores de los mendettacU s 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
*»S», yiSfl de Octubre de IS&f.)

Poder Ejecutivo de Ia 
Republica.

Presidencia del Consejo de i 
Ministros,

— r
Expusicion. (

Sr. Pretidenle: En tedos liem- 
pC8 se han preocupado les Gobier- j 
ata dels suerte de los que defien- 1 
060 en ¡es campcis de batalla la » 
libutíid, el hetef y la vida de la i 
patria. La It y üe 8 de Julio de j 
IfiGO rctie recoupettsas militares, ! 
»it< Clarar en éu art. 9.“ que los ( 
ituivícLcK de le clase de tropa que 
bai an vuliuo su eargre por ola 
ton digtis de íU reconccimieuto, 
Ks ctugó un dtrecho prtítrente â j 
ser rukcfedóa eu la Guardia civil, S 
teitbintrea, cuerpos m'uuitipales, j 
guaioas dt mcLies y uemás uetti- | 
uta de la AíuriDsU bcicu civil del 
Essado tci rts|otditt tes ó su cltse 
i que estén en aptitud uo destOipa- 
fibi ; pu v etta disposicicu, suñ» 
citLle para circuustuncias iorma- 
ks y uidihañas, dete ampiiaise 
ton anegio a ¡o que exigen nuevaa 
y apniLiactejs Leveddanes y el te 
htiio iuteiés ten que ti Gobierno 
piccuu intjoraï ta con du ion de 
aquellos Lti»tn,éjilo6 individuos 
det Ejérciio j Aim&da y de sus 
iamiiias que suheu luás directa 
é intteOb ibinenití i^s constcuen
uts ce la initua rtbeJitn cariitta.

Les etsneos de ia ciase itjCticc- 
ua que tXitílíL tu laAdUiinistfaciou 
uivn uti fcstadu no bsttan para su 
tis'aeti Cí-as exigencias de la jus- 
Gtia, y no ae tciopadecetia ten 
(¡“ítu et que lue Ayunlamieutts y 
'us Lipiiiatiouts pioeincia-es, lun- 
c&LÜLtt tu 111 luiLuciou que laa 
kjts ita tohoeden pato nombrar y 
kepaiai átus empteedts y dtpeu- 
Oieuitf, nocontnbuytrau a so.eei.- 
kr CEU utuua de gratitud national 
tu iti loiaa que pueden y deben 
lactriu tin mtLOstabo de sus ¡e- 
Ludaiea i¿ tere Sea oí te los servi- 
tidb qua loe tslnn entomenuado;; 
^nUb por el contratio, con ventaja

de lea unos y de los otro?, porque 
iutroducirinn en su adti inistrJícioQ . 
tn tlemeuto do moralidad, de in- t 
teiifrencia y de disciplina- 1

Couccido el patriotismo y el amor ; 
á ¡a libertad de dichas corporacio - ; 
Bes. no es lícito siquiera sospechar • 
que dejarAn de secntdar en esta t 
ma’eria el pensemiento de la ley 1 
de 8 de Julio de 1860 con la ex* 1 
tcusiou que impocen las eircuns- Í 
t.ancius ponjue el p^ís atraviéí^''^ 
pero el Gobierno de la Necion con- ■; 
sidera et mo unu de sus mas impe- 1 
rio.>cB deberes garamtiar pur todos ’ 
los u.edics que están à eu alcance 
t-1 oer^clio preferente que tienen à 
la eonsidi ración de la páiria les que ’ 
por ella ptodigan su sangre gene- j 
rcsa en los campos de batana ó se j 
inulfizautu actos del eervioio para ; 
;as rudas laceas de las armas, ó ban i 
pasado sus mejores años sujetos á 
la rígida di'ícipiina militar, ó su- 
triendo la; duras fatiges de la vida 
del Joidado.

También debe preecuparse y se 
pretcupu el Gobierno de la situa
ción á que quedan reducidas las 
viudos y huérfanas de los defenso
res de la libertad y deí órden so
cial. que por las leyes vigentes uo 
tienen derecho à percibir cantidad 
alguna en coucepto de peusion ó 
Monte pie. y para ello proj ore que 
se provean en aqueitas cen prefe- 
rtneia ias expendeduriasde efectos 
etsiaucados, mienttasllega el mo
mento ea que sea posible adoptar 
otro género do resolutiones para 
remediar su infortuoio.

No necesita 6( Consejo de Mi
nistros esforzar las razones que 
afoaan las detertninaciotits indica- 
dag, porque ca de la previsión mas 
vulgar y de la jusneia más notoria 
que al taco de ios ásperos deberes 
ce les soldados figuren los derechos 
que adquieren à la gralilnd de la 
pulria, como es conveoiente y ne- 
Cesario que sepan que si hay casti
gos 6U la Ordeuanza para (os de ' 
viciosa conduela, el Gobierno cuida ! 
lambitu ce attgurar récompensas ! 
á les que acreuiiau Virtudes mill , 
Uí es eu su» hoja» do servicio- <

Fundado, pues, en estas conei- 
deractones, y creyendo interpretar i 
fiel mente sus nobles y patrióticos 
desei s en favor del ejército,el Con
sejo do Minmtros tiene la honra de 
someter á ia aprobación de V. E. 
el adjunto proyecto de decreto. 1 

Madr d 24 de Setiembre de 1874. ’ 
— El Preside ote del Consejo de j 
Ministres, Práxedes Mateo Sagasta. ;

DECliETO. j
Teniendo en cuenta las razoues j 

,expuesla8 por el Consejo de Mi* í 
nistroa, !

Vengo en decretar lo siguiente: i 
Artículo 1.’ Las vacantes que j 

ocurran en lo sucesivo eo las pía- ; 
2S3 de perleros, ordenanzas, mozos l 
de oficio, guardias de órden púbÜ i 
co, de monteí, rurales, muoicipa- 
les, de coritumoa, del patrimonio i 
reservado al último Monarca, vi- , 
gilanles de feiro-carriles, peones 
OM mineros, estanqueros, policía ju
dicial y subalternos de todas clases 
en los diversos ramos de la Admi- 
nistraciou del Estado, general, pro
vincial y municipal, se proveerán 
en licenciados con buena nota del 
Ejército y Armada en sus varios 
institutos-

Art. 2.“ Tendrán derecho de 
prioridad ea todos los casos loa li
cenciados dei ejército que durante 
ia guerra actual continúcu volun- 
tariameote en las filas por un pe
riodo que no podrá bajar de seis 
meses, y los inutiLzados en cam
paña que uo lo estén para el pues - 
to que soliciten, procedan da la cla
se üe tropa ó de la clase de volun
tarios.

Art. 3? En aJelaUte y bajola 
responsabilidad de los que ordeaa- 
reu é hicieren el pago no se acre
dita; áa haberes á los que ocupen 
las plazas ái¡ue se refiere el artí 
culo l.“, 810 que acompauen á los 
tliuiüs de los Bombrados copias au
torizadas oe sus liceueiaá ó certifi- 
caeionea de los Jetes de lee ofici
nas respectivas en que, también 
baje su responsabilidad, se haga 
Constar que no hay aspirantes con 
las circunstancias marcadas cu los 

artículos anteriores, ó que no reu- 
om las condiciones regiameotarías 
que haya establecidas.

Art 4." Laeviiides ó huérfanas 
de m iitarcs d voluntaries muertos 
en eampaúa ó [or ctnsecuencia 
de heridas recibidfs en función de 
guerra ó en acto del sei vicio que 
no perciban haberes pasivos, t-u- 
drán también derecho preferente 
a ser colccedae en las expendedu - 
rías de efectos estancados y en to
dos los destinos de Ia Adminiefra- 
oion civil del Estado, de la provin
cia y del Municipio que hayan de 
proveerse en personas de su sexo y 
no rtquierau cooocimientos espe- 
ciaits. En la toma de poeesiGti de 
estas interesadas se se^íoiiá un 
procediniieoio análogo ai establo 
cido en el »i t 3." con las plszas 
reteivadas a ks licenciados del 
ejército.

Madrid veíoticuatro de Setiem
bre de mil oebooientOB setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano. — Kl 
Presidente del Consejo d* Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

Ministerio de la Guerra.
Exíuio. r,: Sieado considera

ble el número de instancias que 
recibe el Gobierno, promovidas por 
individuos do los údimjs ttama- 
míatitos que pidan lutorizicioa pa
ra redimiraa á metálico, no obstsn- 
te haber traseurri lo el plaz) do 
dos meses desde su declaración de 
solda io-?qaa señila el art. 152 da la 
ley de 30 da Enerodo 1856, fun- 
dadasen la ignonociu de dicho ar* 
tieulo, falta de recursos en tiempo 
oportuno, difi mitades en las oo- 
muoicaoione» ú otros motivos auá- 
logos, el Presidí-nte dal Poder Eje
cutivo de la República, de acuerdo 
con el Consejo do Miaistroa, se ha 
servido resolver:

1/ Que no se dé curso 4 nía-
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gana íolicitud pidiendo tedimirsó 
por el tiempo que tes falte para ex
tinguír su empefio.

2. * Que tampoco se cursen 
ioítanoias pi die o do redención 
cuando sean promovidas por indi
viduos de llamamientos anteriores 
el de 1873.

3, * Que A los de este llama- 
mieato y á los do 7 de Enero, 25 de 
Abril y 18 de Julio de este año, se 
les conceda un plazo im prorogabis 
de dos meses, que terminará ai día 
23 de Noviembre próximo, para 
que puedan redimirse si lo rtesean; 
debiendo en tende rsa que los de 

873. 7 de Enero y 26 de Abril 
han de abonár 2,500 pesetas con 
arreglo á los decretos de dichas fa
chas y en la forma prevenida por 
el Uinisterio de Hacienda en 16 de 
Enere; y los del últiieo Hamaroiento 
1.250 en la misma forma y con su
jeción al decreto de 18 de Jnlio de 
este año.

4, * Para los individuos que no 
hayan sido declarados deSnitiva- 
menie soldados, queda en su fuerza 
y Vigor el citado art, 152 de la ley 
de 30 de Eoeio de 18' 6; y para los 
rezagados de los reemplazos desde 
1869 ó 18721a Órden del Ministe
rio de la Gobernación de 10 de 
Febrero de este efio.

De Órden del citado Presidente 
lo digo à V. E, para su conoei- 
nciento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Setiembre de 1874,— 
¡Serrano, Señor...

Circular.
Exetno. Sr.: Con objet; de reu

nir eu el plazo mas breve posible 
los refuerzos que el Gobierno so 

propone enviar á la isla de Cubo, 
el PresiJeote del Poder Ejecutivo 
de Id República se ha servido re
solver que la recata que sé está 
verifleaodo con los paisanos, licen
ciados dei ejército y mozos do in
greso de los 125,0(10 hombres que 
lo soliciten, con sujeciou á las ra- 
gias dictadas eu la órdeo circular 
de 7 tío Agosto último, se haga 
extensiva en los propioi términos 
á todos los cuerpos ds infauteria, 
para que se aiisten los soldados que 
Vuluotaiiameuto lo dcstíen y pro
cedan del llamamísuto de 1373 y j 
de. los dos primeros dei aflo actual, i 
4 cuyos únicos reemplazos se les ¡ 
permitirá tomar parto en cate re- : 
duLamiecto. f

Loa que se iuscriban a^rúa in ■ ! 
mediata mentó reconocid is por los - 
Facuitativoa del cuerpo 4 que per- Í 
teoezcan ó por cualquiera otro del { 
de vanidad militar, y ei resaltasen * 
útiles para servir en Uitramar, se- j 
lúa baja cu el adoy entregados A 
las comisiones especiales de recluta 
esiabieoidaB en las capitales de pro- ■ 
yioeía, ó loaroharán diracUmeote

á ingresar en los depósílos de ban
dera mas próximos á los puntos eu 
quo so hallen, á cuyo ñu aprove
charán ias vías férreas que se en- 
cuentren, cuyo importe so abonará 
por cuenta da ¡a Caja geaoral de 
Ultramar.

Al llegará dichos depósitos vol- 
veián á ser reconocidos; y ai tam
bien fuesen dados por útiles, reci
birán en el mismo dia 20 pesetas 
de gratifieaciou, otras 25 ai embar
car, y el resto hasta completar Ias 
250 pesetas à que tianeo derecho 
lo percibirán á su llegada à la isla 
de Cuba, ó bien se eatregará, si 
lo prefirieren, en le Península, 
despues que so tenga noticia del 
embarque, á la persona de sus fe- 
mi ias que dejen com pe ten te me uta 
autorizada para ello, y al efecto 
manifestarán por escrito á los Jefas 
de los depósitos de embarque por 
cual de estos dos medios optan pa
ra evitar despues reclamaciones.

Disfrutarán tambien las 2 pe
setas 50 céntimos de haber diario 
y las demás ventajas señaladas en 
la referida circular de 7 de Agosto, 
cuyas reglas so tendrán presentes 
para todo lo demás que sea ñeca- 
sario. á fió de llevar á efecto con 
toda rapidéz este alis ta mi onto, que 
el Gobierno reconoienda á losCapi- 
taues geourans, Generales en Jefa 
de los ejércitos de operaeions y de 
más Autoridades, para que près-, 
ten todo su apoyo y cooperación 
coa objeto de obten r el mejor re
sultado; cuidando tambienquedia
riamente se haga lo exploración 
de la tropa coa la mayor eficacia, 
bajo la responsabilidad de los Jefes 
de los cuerpos, y de que se entere 
al soldado de loa beoefioios y ven 
tajas que se te ofrecen.

Por último, cada cuatro días re
mitirá el Director general de Infaa- 
teria á este Ministerio un estado 
detallado del eúmero de alistados 
en cada cuerpo, expresando siem
pre lo que sumen los anteriores pa
ra que à primera visia se sepa el 
total de raclulados, faoiÜtandu el 
Coronel Jefe de la Caja general de 
Ultramar otro en igual forma de los 
que vayan teniendo ingreso eo los 
depósitos, con separación de cuer
pos.

De órden del referido Sr. Prési
dente to digo á V. E. para su co- 
nocimieato y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 23 de Setiembre de 
1874.—Serrano.

Señor.....

Ministerio de la Goberna- 
cton.

nutaooiON abneraj, os ceaanos t 
TBLZaKiP0S«

Coodicioues bajo las coales ha da

s .ácarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entra Navalcarnero y 
San Martin de Valdeiglesias.
1 ,* El cao ira tie la se obliga á 

ojodneir à caballo de ida y vuel
ta desde Navalcarnero à San Mar
tin de Valdeiglesias la correspon
dencia y periódicos que te fucreu 
entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetea dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos,

2 .’ La distancia de 29 kitómo- 
tros que cnupreode esta conduc
ción debe ser recorrida «o 7 ho
ras sin cortar las detenciones; y las 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos so fijarán 
en el itinerario que forma la Di- 
reecioQ general de Correos y Teló - 
grafus, que podrá alterar según 
convenga al mojo- servicio,

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no sojustifiquen debidamente se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiento la multa de 3 pe
setas por onda cuarto de hora; y à 
la tercera falta do esta especie po
drá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios qua so originen al Es
tado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tenor ol oon- 
tratista el número sufioiente da oa- 
balierias mayores situadas eu los 
puntos más convenientes de la li
nea. á juicio del Administrador 
principal de Correos de Madrid.

5 ,* Es ccadición indispensable 
que los eonduetorej de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 ,* Será responsable el contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maletas en que se oon - 
duzea la correspondeocia, y de pre
server esta de la humedad y de
terioro,

7 .* Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios dei 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio esteblecido eu 
el reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por faltar el coutraiista á 
cualquiera de las condiciouss esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad en que quede re
matada la condneoion se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Madrid.

10 . El contrato durará cuatro 
años, eontadoa deside el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dio 
se fijará aloomuoioar laaprobacíon 
superior de la subasta,

11 . Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará oí contratis
ta á la Aduiiuistracioü principal 
respectiva si se despide def servicio 
à tin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que procéder à un según- 
do, el contratista tendrá obligación 
da continuar por la tácita tres me
ses mas bajo el mismo precio y oon- 
diciones. Si el o un trails ta no so des
pidiera dei servicio, la Admiojstra- 
□0(0 podrá 8 abas tari o nuevamente, 
una vez tormiuado el compromi,oa 
ft así lo creyera ponveuienG ó ha- j

bierá quien lo solíftíbrá, Lai tros 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que so baga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á oontarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es
te coatrato fuese necesario variar en 
parte la linea designada y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, sarán de cuenta del ooo- 
tratista los gastos que esta aítera- 
ci m ocasione, sin derecho i in lem- 
oizacion alguna; paro si ei numero 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumautoó 
disminución de diatanoias, el Go
bierno determinará ei abono ó re
baja de la parte correspondiente de 

i la asignación á prorata. Si la ií ea 
ee variase del todo, el coulrttista 
daaerá oouieatar, dentro del térmi
no de los 15 oías siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se avieua ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea queso adopte; en caso 
de enegativa queda al Gobiereo el 
derecho de subastar unevameateel 
servicio de que se irata. Si hubiese 
necesidad de suprimir ta línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta y Boletín oficial» de la 
provincia de Madrid y por loa de
más medios acostumbrados, y ten
drá logar ante el Director gene* 
ral de Correos y Telégrafos y ba 
Alcaldes de San Mariia y Naval
carnero, asistidos da loa Adminis
tradores de Correos de loa mis- 
moa puntos, el dia 19 da Octubre 
próximo, á la hora de la una de la 
tarde, y en el local que señalen di
chas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 3000 pe
setas anuales, do pudiendo admi
tí rse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna del 
rematante en ei poco probable caso 
de que los datos oficiales qne han 
servido para determinar tn distaacia 
que separa los puntos extremos re- 
sultüSeü equivocados en cualquier 
tiempa en más ó en mónos.

15. Rara presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamenle en la Caja ge
neral de Lepósitos, la suma de 3 0 
pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Es ■ 
lado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta à los intere
sados menos la currespoudíente al 
mejor postor, que quedará en de
pósito en las oficiuas ue la Direc
ción genet ol ue Correos y Te e- 
gratos pura su lormaíizaeion et ¡a 
Caja de Depósitos, coii anegiO » 
Jo prevouido en ia Real ónteJ cü' 
colar de 24 de Enero de Idód, taO 
pioolo como Be reciba la adjudica
ción definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, exprceándose por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como sa domicilio y fir
ma, ó la de persona anlorizpda 
cuando no sepa escribir. A esto 
pliego se uuiíá la carta da pago 
original que aorediie haberse he
cho el üepomto prevenido en b 
condioion anterior, y ana oertifi 
éwwú expedida por el AlMide d«>
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Priiblo Méid^LÔ# del proponents, 
^r la qua oonste » apUtud leijal, 
Ouena conduoia, y que cuenta eon 
^eouraoe para de «em penar el servi- 
cio que lioiia.

17. Las pliegos con las propo- 
ttoieoes hao de quedar precieamen- 
to en poder del Proai den te de la 
wbaata durante la media hors an
terior À la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez enirogadoe 
Qo podrán retirarse.

18. Pitra txiendw iae preposi
ciones 86 obaervará la fdrmu.a si
guiente:

«U. F de T,.,,, veoino de,.,, 
residente en..... . me obligo á des- 
«tupeoar a oondnootoo del correo 
diario a caballo desde Navalcar- 
“«ro a Sao Martin de Valdeiglesias 
y vioé-Vtíiía por el precio de...... 
pesetas anuales, bajo las condicio- 
ues contenidas en el pliego apro
bado pur el Presidente del Poder 
«'Jecutivo de la República,

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
^ue Contenga modificación ócián 
t’Ules condicionales será desechada.

, 19' Abiertos loa pliegos y leídos 
piíhlicamente, so extenderá el acia 

remate, deeJarúnduse este en 
del mejor postor, sin perjui- 
la epícbacion taperior, pi- 

*“* lo cual se remitirá inmediata- 
íuante el expediente al Gobierno.

SO. Si de la comparación de las 
pro posicione a resultasen iguat- 
uiente beneficioaas dos d mas se 
abrirá en el acto nueva licitación 
a la vci por espacio de inedia bo
fa* pero solo entre los autorea de 
la» propueetas que hubiesen oan- 
sado ei empate.

2'- Heehu la adjudicación por 
a t uperioridad, se elevará el con
trato á eecritura púbiiea, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
^u ttergamiento y de ana copia 
Bioipie, y otra en el papel sellado 
orrespondiente que se remitiràn à 

rn -H^^^ccion general de Correos y 
-fetegrafos.

i^S- Contratada el servicio, no 
se podrá subarrendar,ceder ni tras
pasar sin piévío permiso del Qo- 
teerno.

^^- £1 re-Talante quedará su- 
Íjy>ft lo Que previene el artlcolo 
y- del Real decreto de 27 de Fe
brero de tíi52ei no cumpliese las 
cocdicioBes que deba lleuar para

Otorgamiento de la escritura,ó 
«úpidtese que esta tenga efecto en 

término que se le seflale.
^t* Cualesquiera que seso los 

^® *“® proioticienes que 
hegau, como igualmente la 

tu,hy Concepto Ge la subasta, 
quetií, Bit a,pre restívada al Mime- 
‘vri<, ei¿ ,^ Uobeinación la libre 
iicuitaú de apiooar 6 oo <11 finiti- 

*^^01 ti ^^^,^J^ ¿gj remate, temeado 
^itmpre en cuente el mejor servi
cio puoueo.

Uaunu 17 de Agosto de 1874.— 
br el Director general, U. Rodrî- 

Kiiûex.

Núm. 582. 
Gobierno civil d¿ la pro 

vixjcia ce Córdoba.
bas repetidas circulares dirigí- 

^w por ote Gobierco para cense-

t

P'iíf r pago eorri^ntada la sus- ’ 
oruiotl á la «Gaceta de Uadi id» j 
por pf It de los Ayuatamieuios j 
que à oonticaaoiem se expresan, j 
bao servido tan so o para qua al- j 
guaos 'iüdo cantidades á |
caen . usOS. Semejauie j 
morosiUr ¿a p rjudicial á loa in
tereses dpi ts-.i ; y por lo que 
tiene de perú i«z y sistemáiies, 
podría llegar á conditair un acto de 
rebeldía contra las árdea ea emana
das por mi autoridad, que nu pue
do tolerar por mas tiempo. Por úl
tima vez encargo á referidos Al
caldes, abonen donde corresponda 
los débitos por la suscriciou de la 1 
«Gaceta,» obligaudoma á quede lo 
contrario adopte las medidas que 
preceden, y que son bien sensibles 
por cierto, Del recibo de la preseu - 
te y de su cumplimiento me darán 
inmediatamente aviso,

Córdoba 28 de ¿etiembre de 1874,
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
Pueblos que ue eilan.

Adamúz.
Aguilar. 
Almedinilla. 
Almodóvar del Rio, 
Baena,
Belalcázar.
Belmóz.
Benamejí. 
BujaUnce. 
Cabra.
Carcabuey.
La Carlota.
El Carpio.
Castro del Rio.
Doña Mencia.
Cos Turres.
Espejo.
Fernán-Núñez.
Fuente Obejuna. 
Hinojosa del Duque, 
Iznajar.

Tribunal í^upremo.
Sala primera.

Resuhaedo que seguido pleito 
entre Dofia Saturnina de Tapia y 
D. Francisco Rovira contra D. Ms- 
ouel Baixeras sobre tercería Jíma- 
nada de los autos del concurso de 
acreedores de los bienes que fueron 
de D Manuel Tomás; y pendiente 
deapólaciou ante la Sala segunda 
de lo civil da la Audiencia de Bar- 
celoua, comparecieroa los sindicoB 
de aquel D. Autopio Pardo y Don 
José Marte Alegrías, y promovie
ron por medio de otrosí incidente 
para que se les ayudase como po
bres:

BesultsaJo que despues de reci
bido el iucideate A prueba y prac
ticadas las que sa articularoo, pro
nunciaron seutencia en d de Marzo 
último te referida Sala, declarando 
no haber lugar A conceder dicho 
beneficio á los síndicos del concur
so de acreedorea do D. Manual To
mas:

Uesultando que notificada esta 
sentencia, pidieron diciioj ioteresa- 
do-s testimonio para interponer ra- 
cureo de casación por infracción de 
ley, que han formalizado:

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Mariano García Cembrero*

CoD3Ídsr;:ndo que promovido el 
mencionado incidente en la segun
da inatancii, la aentenoia contra la 
que se recurre eu casación era sus
ceptible de súplica, conforme al 
art. 890 de la ley da Enjuiciamien
to Civil; y porte tanto, procadiau- 
do aquel recurso ordinario, oo pue
de tener lugar el extraordinario de 
casación;

No há lugar, coa las coûtas, á 
la admisión del recurso de casación 
por infracción de tey iuterpuasto 
por tes síndicos del concurso de 
D. Manuel Tom A».

Lucena.
Luque, 
Moutalbao, 
Montemayor, 
Montoro.
Palma del Rio.
Posadas.
Pozoblanco.
Priego.
Rambla.
Rute.
Santaella, 
Torrecampo, 
Valenzuela.
Villa del Rio.
Villafranca.
Villanueva de Córdoba, 
Viso.
Montenegro. 
Medinilla.
Palenciana, 
Zuheros.

Madrid 9 de Junio de 1874.— 
Tomás Huet.—Laureano de Arrie
ta.—José Fermio da .Muro —Fer- 

j uando Ferez de Rozas.—Mariano 
¡García Cembrero, —Licenciado De

siderio Martínez.

■^-'xiniiP e ^)wi>*™.#«r

j En el recurso de casación en el 
! fondo, interpuesto por l). Nicolás 
i Pefialver en autos con D. Naroi- 
Í su José Peñalver sobre depósilc de 

este Último y asignación de ali
mentos provisionales, ha dictado la 
expresada ¿ala ei auto siguiente:

« Resultando que promovido ex
pediente por el menor D. Nicolás 
Peñalver sobre depósito de su per
sona y asignación de alimentos, 
desestimó la Audiencia de Barce
lona una y otra solicitud; y que 
habieado interpuesto recurso de 
casaoiou en la forma y en el fondo, 
se ha declarado oo haber lugar ai 

* de qaebrantam eato de forma, qus- 
f dando por resolver sobre la admi- 
c sien del en qae se supone infracción 
5 de ley:

1 Siendo Ponente el Magistrado 
j Ü. José Fermin de Mur! :

Uonsíderando (jue el depósito 
de un hijo de Íarnilia y ¡os alimeo - 
tos que ha de p?roibir misntra i 
dure aqaal son medidas preventi
vas de Jurisdicción volun tari i, con
tra las cuates queda siempre ex
pedito el juicio ordinario:

Considerando que no se dá ra- 
oarso de casación en ningún juicio 
después dal cual pueda prorauverse 
otro sobre el mismo objeto, confor
me al art. 6.“ de la ley sobre re
forma de la casación civil:

Considerando que de ia negati
va del depósito y alimentos acor
dada por te AaHeoote de Barce
lona queda al recurrente ih Nico
lás de Peñalver el juicio ordinario;

No há lugar á la admisión del 
recurso par infracción de tey in- 
terpucsio por el expresado D Ni
colás de Peñalver, á quien ee con
dena en las costas.

Madrid Ib de Junio de 1874. 
—Tomás Huet.—Laureano de Ar
rieta.—José Fermín de Muro.— 
Fernando Ferez de Hozas —Maria
no Garcia Cembrero.—Lioeuciado 
Desiderio Mariinez, - Rogelio Gon
zalez Montes, Escribano de Cá
mara.»

Millo-
Núm 574. 

Juzgado de primera Ins
tancia de Montoro,
En la cau4a seguida an esta 

Juzgado por gacuaslro da D. Ma
nuel Benítez Romero, se ha dictído 
con esta fecha el auto que compren
de la siguiente

Parte dispositiva. Que debía 
declarar y declaraba conclusa este 
flumsrió, mandando elavarlo con 
las piezas de convicción que hubie
ra, á la Sala de lo criminal de Ia 
Excraa. Audiencia de este terri
torio, notíficándose este auto al 
Ministerio público y procesados, 
librando para ello los correspon
dientes exhortes á los Juzgados de 
Ciudad-Real y Almadóvar dt 
Campo, y citando y emplazan lo 4 
los que se hallen docterados rebel
des por cédula que se insertará 
en la «Gacela de Madrid» y «Bole
tines oficiales» de las previaciai 
limítrofes de Ciudad-Heal y Córdo
ba. Asi lo proveyó, man da y firma 
dicho ¿r, Juez, de que doy fé — 
Ducter Audiés Garcia de Prado,— 
Luis V111,seca,

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el artiente ciocaenti y 
dos de la ley de Hajuicismieoto 
criminal, expido la presente para 
que sirva de notificación, citación 
} emplaza miente á tos procesados
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José Félix Badillo (a) Pipiolo y otro 
conocido por Barba, cuyo paradero 
(0 igoora, en Montoro á diez y 
nueve de Setiembre de mil ocho- 
cientoí eítoiita y cuatro.—Laia 
Valseca.

Dirección general de Ins
trución pública.

Habiéndose oreado en la Es
cuela de Música y Declamación una 
cátedra de Violoncello, dotada con 
el sueldo anual de 2.SOO pesetas, la 
cual ha de pruvoer. e por opa sicion, 
según el art. 12 del reglamento d'
là misma Escuela y órdeo del Pre 
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República de 10 del actual, se ve
rificarán lus ejercicios en Madrid, 
sujetándoee al programa que se 
inserte é continuación.

Los aspirantes, tanto natura
les como extranjeros, presentarán 

8 us solicitudes en la Et cuela de 
Músioa y Declaiuacicn en el tér- 
0)100 de 30 dias, á contar desde la 
poblicacion de este ananciu en tá 
«Gacela de Madrid,»

Madrid 15 de Setiembre de 
1874, — El Director gener»!. Moreno 
Nieto,
Escuela Nacional de Múgica.->Pro

grama de tos ejercicios públicos 
de oposición á la cátedra de 
Violoncello que se halla vacante 
en la Escuela Nacional de Música.
1 .* Ejecutar una píez?, estu

diada préviameote, á elección del 
opositor.

2 .* Tocar otra manuscrití' re
pentizada, primeramente en su 
tono y despeos trasportada al que 
indique el Tribunal,

3 .’ Escribír una Memoria que 
veisarú sobre las siguientes ma
terias:

L* Ligera deecripcion del ins- 
tromento y la hisioria de su cens- 
truccioD hasta el dia,

2/ Reseña de los difereutes 
siskmes de enseñanza conocidos 
y de las obras etemeDlalcB más 
notables que se hayau publicado 
pan el violoncello.

3 .’ El programa detallado delà 
enseñanza de dicho iostrumento, 
dividido por años escotares, que á 

juicio del opositor sea el mág coo- 
venieute para que pueda ser adop
tado en la referida Escuela.

Esta Memoria, Ürmada por el 
interesado, se remitirá adjunta á 
la solicitud, como lo iadiea el ar
tículo 8.’ del leglameuto viuncte 
de tpcsicicucs, y será kida co su 
dia en priaencia doi Tribunal p-tr , 
el mEmo opositor, quien tendrá 
que te.ípjuder despues a todas tas 
observaciones que le hagan los 
coopositores; y sí no los hubiera, 
*1 individuo del referido TríbunjU 

que tenga por conveciente hacerlo,
4 .’ Poner los ligados, picados, 

posiciones, arcos etc, ote. á una 
lección escrita ad hoc, y contestar 
á las preguntas que le dirija el 
Tribunal.

5 .* Dar una lección práctica en 
presencia del Jurado á dos alumnos 
de la Escuela; el primero sin cono- 
oimiento del inetrumento y el 
segundo con ellos, respondiendo á 
las observaciones que haga el l'ri- 
bnnal.

6 .“ Acompañar un recitado de 
una Ópera buffa italiana elegida 
por el Tribunal, dando los acordes 
que marque el bajo numerado,

Madrid 5 de Julio de 1874.— 
Por aouerdo del Claustro, el Se
cretario, Manuel de la Mata.

eiSi3^SStS^-¿S.'SSJ^^X^s^Sí^2£sSi:¿

Núm. 581

Doctor Don Rafael Chaparro y Es
pejo, Abogado del Ilustre Cole
gio de esta ciudad y Delegado de 
su Señoría Ilustrísima el Vicario 
Capitular de esta Diócesis en ma
teria de Capeílaoiaa y otras fun- 
daoiunes análogas.
Hago saber: que Don Antoniode 

Codoy, vecino de Zalamea do la Se
rena, representado por Dou Anto
nio Dávila,de este domicilio, solici
ta la oonmutacioa de reutas de la 
capellanía fundada en la parro
quial de la villa de Chillou por 
Isabel Blázquez de Arcará* y agre
gación de Josó Castillejo y su mu
jer Josefa Mana de Yegros Pizarro.

Lo que anuncio por término de 
treinta dias en la forma ordinaria 
para que surta sus efectos.

Córdoba 21 de Setiembre de 
1871.—Doctor i*. Rafaei Chapar
ro y Espejo.

5

| Papel y sobres.
i Lilia caja de papel coa 
1 100 cartas y otra con 
{ 100 sobres se veodeu 

en la Librería del «Lia
ño de Cordoba, » calle de 
Óan Fernando, nú ni. 54, 
todo por ciuco reales.

Fserituras deFósílos. 
Óe buiian de venta en la 
impreuta, librería y Ij- 
tü^ralla del « l iaría de 
Córdoba, » ¿an Fernando 
54 y Letrados 15.

A los Secretarios de
Áyu Aamienta. i

Pliegos estados para i 
la formación del amilla» | 
miento y reparlimieuto, j 
presupuestos, estados J 
comparativos, cuentas*) 
de Alcaidia y Deposita- ! 
ria, relaciones y toda í 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. * 
Se hallan de venia en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5^ y i 
Letrados 1S.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento i 
delà contribución según i 
los nuevosniodclosde la ? 
Ádminislraciou. 5e bu» 
lían de venta en la im- ' 
precia del «Diario de j 
Córdoba* o i

A los maestros. j 
Estados ntensuales de i 

las cantidades queseles 
han satisfecho por pri- ¡ 
meras obligaciones de la i 
enseñanza, y de las que s 
se les adeudan, ¿e ha- í 
Ilan de venta en el des- : 
pucho del* Diario de Cór í 
duba» cufie de Sau Fer : 
nundo, 31. !

BENEFÍGElNCIA.

Presupuestos, liqui- j 
daciones, cuentas men- i 
suníes, trimestrales y , 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- • 
blecimienlos de Bencíi- j 
cencía, ‘^challan de ren
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diano de Cór- j 
doba, » San Fernando54 ' 
y Letrados 71. !

íUiegos-esladcs pata 
la lormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 

en vista de las hojas es“ 
tendidas por los vecinos/ 
con arreglo al reglamen* 
to deddeMayo de 1371. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,>> 
Letrados ! S y Saa Fer
nando 54,

Novelas complétas porcia- 
tro reale?.

«Los luoeudiarios del Alba,* 
novela histórioa por D. Antonio 
de San Martiu.

«La Gente de Media noche,* 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D, Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«fompeya la ciudad desenterra
da,» novela bislótiea por D. Anto
nio de San Msrtin.

«La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-nove, et co escrita porJácicto 
Labaila.

. .ornay Aguila,>novela es 
critat r L. García del Real.

«La Ataiá y el Reué,» poi d 
Vizconde de thuteaubriand, eu- 
ouaderuada eu holandesa.

Hojas de padrón cen 
aiicgio ai ait. 21 de 
rcgjawento de 0 de ma
yo ce til. Se bailan 
Ce MLia tu la iibieria 
dei «Liüiio Ce Corde* 
ba,» San Femaudo 3^ 
y Letrados 18.

El Mundo cônâco. Sema- 
Di rii, bbiLun^uco etn precioois ciDcsi*^" 
ra». U»^ DuiDtiui Ce mue tire y au 6Uiti' 
be et la Ubrtrle tel busio. ijecit) ¿* 
trimeatre U ra.

Kneuademacioneï. Euly 
Librería utl umu»:- b¿ebUbicodo un W" 
lier tu que se SutUiiüeUia teda cl?Se de t"* 
broj c.n peiicoc tu y ecuuuiüta

«*'^^a^~ -<?*-<-‘»\n^^y»r^iXT-*--'ijn::*--»— i^^^ > r^

Facturas de cupones d^ 
renta perpetua interior el 3 por 10^' 
con arreglo à los últimos modelos ‘*‘’ * 
la Admioisiracion: id. de iuterests d^^ 
captate» nominales: se halJao d- 
venta en la imprenta bei MAE^^ 
DE COHLOBA, Letrados 18 y bs® 
heruando 34.

L.prenU, libr ría y iitogrsDa d6Í

UARÍO DE CGílDOPA-
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